
INFORME DEL COMISARIO

A los Miembros de la Junta General de Socios de la Compañía

PROMIN S. A.

!¡g.sC.u!r!!r!:

1. En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la LeV de Compañías y la Resolución

Codificación No.000. RO/ 312 de 5 de Noviembre de 1999 d€ la Superintenden.ia de

Compañías, referent€ a las obligaciones de los Comisarios, en micalidad de comisari¿ d€

la empresa PROMIN S. A., presento a ustedes mi informe y opinión sobre lá razonabiiidad
y suficiencia de ia información presentada a ustedes por la Admlnistración, en relación

coñ la situación financ¡era y resultado de operaciones de la Compañía por e: año

terrñiñado el 31 de diciembre de 2015.

2. He revlsado el Estado de Situación Financiera, y los correspoñdientes Estados de

Resultados lntegrales, de Evolu€ión del Patr¡monio de los Accionistas y de Fluio de

Efectivo, de la cornpañía PRoMIN S. A., por el año terminado al 31 de diciembre del 2015,

asícomo el resumen de las principales políticas conlables y otras notas explicativas a ios

estados financieros.

Responsab¡l¡dad de la Adm¡nistra.ión sobre los Estado! Financ¡eros:

3. La Administración de PRoMIN s. A., es responsable de l¿ preparación y presentáción

razonable de estos estados f¡nancieros, de acuerdo con Normas dispuestas por la

Superintendencia de compañías, lnternacionales de Contabilidad, v Narnas
lnternacioñales de lnformación Fiñañclera NllF- Esta responsabilidad incluYe: diseñar,

implementar y mantener el control interno periinente en la preparación y presenta¡tión

razonable de los estados financieros para que estén libres de errores importantes, ya sea

como resultado de fraude o errori seleccionar y aplicar las políticas contables apropl¿das;

y realizar las estimaciones contables ra?onables de acuerdo con ias circunstancies del

entorno económlco €n doñde opera la Compáñíá-

Los Administradores de la Compañía, en el desempeño de sus funciones, han cumglido

Disposiciones emitidas por Superintendencia de Compáñías del Ecuador,

Disposiciones y normas emitidas por el servicio de Rentas lnternas del Ecuador;

Disposiciones emitidas por el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad sociali

Disposi€¡ones emitidas por el Ministerio de Relaciones Laboralesj

Disposiriones emitidas por Municipio de Guayaquil;
Disposiciones emitidas por el Cuerpo de Bomberos del Guayas; y

Resoluciones de la lunta General de Socios.



Responsabilidád del Comisario:

4. Mi responsabilidad consisfe en expresar una opinión sobre estos estados finan.¡eros

basada en mi revisión. Efectué las verificaciones de acuerdo con Normas dispuestas

por Superintendencia de Compañías, ásí€omo l¡ternacionales de Contabilidad. El

examen, incluve pruebas selectivas, verifiaación de la evidencia que sustenta las

cantidádes y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos

seleccionados dependen deljuicio del Comisario, que incluye la evaluación del riesgo

de que los estados financieros contengan errores importantes va seá como resultado

de fraude o error. Al €fectuar esta evaluación de ries8o, ei Comisario toma en

consideración el control interno pertinente de la Compañía, para la preparación V

preseñtación razonable de los estados financieros Una revisión, incluye también la

evaluación del cont.ol interno dispuesto por la Administración de la Comp¿ñia,

aplicados en la elaboración y presentación de los estados financieros en su coniunto.
Considero que la ev¡den€ia obtenida de las revisiones, son suficientes Y apropiadas

para proporcionarme una base razoñable para expresar una opiñión,

Opiñión:

5. En mi opinión, los estados financieros meñcionados en el párrafo 2 presenran

razonablemente, er todos los aspectos importantes, la situación financiera de

PRoMIN 5. A., al 31 d€ diciembre del 2015, los resultados de sus ope¡aciones, los

cambios en su patrimonio y el flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, de

acuerdo con Normas establecidas por la Superintendencia de Compani¿s,

lnternacionales de Contabilidad, y NllFj asÍ como existe.umplimiento de las normas

legales vigeñtes, establecidas por entes de control; y mantiene un razonable proceso

de coñtrolinterno,

Guayaquil, N4arzo 31 del 2016
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